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J.L. Bustamante y Rivero, 2922, setiembre 08

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de Jose Luis Bustamante y Rivero.

VISTO:

El memorando N' 172-2022 GM/I/DJLBYR, y

CONSIDERANDO: ':

Qr¡é, eláAíeurc 194" y 195'flé.1á C§n§titt¡§iiin Fó!ftÉA 6él E§tátlü, üülié6füáñté i]6ii H aftii§iilé ll
ciei Tituio Preiiminar de ia Ley N' 27$72-Ley.Orgánica de Munieipalidades, ios Go'piernos
Locales gozan de autonoiiría polftica,:económica,y administratiVa en asuntos de su competencia,
cuya autonomía radica en. la facultad, de eier,eer actos 'de gobierno, administrativos y de

e§rc, ei artlcuio ti2' oei Decreto §uprémo l\¡Á 0tiÉ-0Ó-Péivi, establece que ei Encargo es
poral, excepcionaly fundamenlado; solo Broceds en ausencia del titular para eldesempeño
iunciones de responsabilidad directa compatibles con niveles de carrera superi,ores al del

. En ningún caso debe de exceder el periodo presupuestal;

Que, al amparo del numeral 17;1 del articulo 17 delTexto Unico Ordenado de la Ley N 27444,
Ley del Prócedimiento Administrativo General, aprobado por Decre-to Supremo Ná OO¿-20t9-
JUS, el mismo que establese,que la autoridad podrá disponer en e[. mismo acto administrativo

Que, estando a lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el inciso 6) del
articulo 20'de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- EI.,ICARGAR con eficacia antícpada al Abg. Carlos Albe¡+.o ferqa
Barrera Ia Gerencia de Secretária General, ello en adición a sus funciones como Gerente de
Asesoría Jurídica los dias 07 t 09 de setiembre del 2022, mientras dure el periodo vacacional de
la Abg. Florencia Pacheco Ponce.

ARTíCULO SEGUITIDO.- DISPOITIER que la Sub Gerencla d§ Gé§tlÚn d§ RECUTBo§ Flurñands
reaiieela* aceiones necesarias y proeeda eonforme a io dispuesto en ia presenie Resoiución.

ART|CULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Tecnologías de la lnformación la
pubticación de la presente Resolución en elPortal Institucionalde la Municipalidad.

tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo'si fuera más favorable a los administrados, y
qué no leslone dérecho§'fundamer*ales o intereses de buena fe legalmente protegidos

terceros y que existiera'en la fecha a la gue pretenda retrotraerse la eficacia del acto el
supuesto de hecho iustificativo para su adopción;

HEGI§TRE§E C"ONilUñ¡IQUE§E Y CUñáPLASE
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